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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRA"JSPORTE 
\ 

REGIONAL DE BOLlVAR \ · 

--:-

; 

INTRA ,,·-
CARTAGENA - COLOMBIA 

RESOLUCION No. 

1 1 

Dirección; 

t1 

( 1Q ~J\'{O \919 ) 
8 O 8 

11 Por la cual se otorga Licencia de 0.mcionamiento 
y se Reclasifica una Empresa de Transporte"º 

'· 
' ,, 
', 

/fi DIRECTOR REGIONAL DE LA OFICINA DEL INTRA EN BOLIVAR, 

• ,._, . 
\. 
\ 

/ En uso de sus Atribuciones Legales, efitatutarias y, 
( 

CONSIDERANDO 

Que el Representante Legal de la Empresa de Transportes RAPID'O EL CAR- ' 
MEN SoA., con sede en el Carmen de Bolívar, solicitó mediante memorial 
radicado bajq el No. 0920 el 20 de Abril de 1979, Licencia de Funcionamien
to)t Reclasifita.clpn en Categoría: 11 A 11

; Radio de Acción:lnterdepartamental 1 ; 
Tipo de Vehí~ulos: Camperos; y Modalidad: Pasajeros. • J. 

Que el Representante Legal de la Empresa, presentó la documentación corres
po~diente de 1conformidad a lo dispuesto en el Artículo 24 del Decreto 130 de 
1970. ~ 

t 

Que mediante Estudio No. 034 de mayo 21 de 1979, elaborado por el Grupo O
perativo de la Regional del lntra en Bolívar, se estableció el cumplimiento por 
parte de la Empresa de los requisitos exigidos para obtener la Licencia de Fun
cionamiento y Reclasificación de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Otoigar Licencia de Funcionamiento Y. Recla-
sificar a la Empresa de Transqoortes RAPIDO EL CARMEN S.A., con sede en el 
Carmen de Bolívar, por el término de Diez(I0) años , contados a partir de la eje
cutoria de la presente providencia para operar como Empresa Terrestre Automotor 
de acuerdo con las sigurentes característica.s: 
CATEGORIA: 11A 11 º 

MODALIDAD: PASAJERos·. 

RADIO l;)E ACCION: INTERDEPARTAMENTAL 1 
.• 

TIPO DE VEHICULOS: CAMPEROS. 

·e de la Popa, Calle 30 No. 19-64 
partado Aéreo 265 
c\éfonos: 
irecci6n: 47-160 
ecrctarla: 43-711 , ' . 
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1 N'f R A CARTAGENA - COLOMBIA 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. b Ü 8 
Ho"a No. 2. 

ARTICULO SEGUNDO: 

., 
' · . . \ ... ~ 
f,. -~,, 

,"-¡,/ . lf~- !;..( 

Fijar la Capacidad Transpo)1,a~~ de la / 
EMPRESA así: \)L t,;'J\~ _ 

Capacidad Transportadora fv\px( ·a~ 550 v 
Camperos. · i }~~~i: e--
Capacidad Transportadora Míaj,. · · ··tro 
Camperos. - '<· :i1 ~-' 1,p· !, 

ARTICULO TERCERO: Las autoridacles de Tránsito y ( : . 
serán las encargadas de velar por,: . . m-

t· 1-: t • 

plimiento de la presente Resoluél, ·, :-t:~ 

ARIICULO CUARTO: Contra la presente Resolución, p . ' aln 
los recursos de reposición y apelación 
por la vía gubernativa. -

/ -.. , Oli~FIQUESE Y CUMPLASE 
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EL NOTlFICf,_;_, '. ··· · .,. -·--··-· -- tr J 5 
----------- C.C. HoJY-

. Dirección; "'. ~ __ !lltal11.'ll!.: 
Pie de la Popa, Calle 30 No. 19-64 . . -~· .- -, . . ... .. ,;..,,.,~ _,...,_,...,.; ..... ;;,; . .,. ••~" ' 
Apartado Aéreo 265 WlJ ilGC.U,l~TlüUO (:at;NJJ,JJ.fi>J;.,;.,. .• .-c.,.,.,,.,,...,..= 
Teléfonos: 
Dirección: 47-160 


